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Se suscribe á este Periódico en la 
Imprenta de CARIÑENA, calle do 
la Pescadería, frente al Parador del 
Dorao, á 4 rs. al mes, 11 por (rimes 
Iré y 40 por un año.

BOLETIN OFICIAL DE

Los artículos, avisos ^reclama
ciones se dirigirán á la Bcdarcion 
establecida en la misma imprenta 
francos de porte, sin cuyo requisto 
no se admitirán.

BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
S.M. la Reina nuestra Señora y su Real familia conti

núan sin novedad en su importante,salud.
Circular núm.

Administración principalde Hacienda pública de la provincia de Burgos.

De conformidad con lo que dispone el art. 1.’ de la Real Ins
trucción 20 de julio de 1850, y el 15 del Real decreto 20 de oc
tubre de 1852, á todos los ayuntamientos comunicados, referentes 
ambos á la contribución industrial y de comercio, debe procederse 
ála formación de las matrículas de dicho impuesto para el año de 
185 i,en I.° de noviembre próximo: en consecuencia pues los Sres. 
Alcaldes de distrito municipal, qué son los encargados de ello, 
procederán á realizarlo así, reuniendo para dicho día las noticias y ante
cedentes que fuesen necesarios dedos pedaneos de su demarcación, 
á lio de ¡pie se c.otnptcndan en chas bajó su mas estrecha respon
sabilidad, y sin pu li sto ni escusa alguna, cuantos ejerzan arles ú 
olcios de los marcados por la ley, y en las clases y categorías á que 
son llamados por la misma. Los referidos ('abajos si* hallan marca
dos en aquélla instrucción, inserta ya á mas de comunicada como 
se deja dieho, en los Boletines oficiales de provincia del citado año 
50 números 101, 102, 103, 104, 109 y 112, pero á petar de 
ellos, y con el fin de que no se falte á su remisión en la época opor
tuna, y evitar devoluciones por defectos ú otras causas, l’a Admi
nistración cree conducente hacer las prevenciones siguientes:

1. ” Reunidas en el referido dia 1.° de ñoviembic las noticias y 
antecedentes necesarios á conocer los industriales que deban ser ins
criptos, so formarán las oportunas listas gremiales, para que en se
guida se proceda por todos aquellos que ejerzan una misma indus
tria á la designación del Sindico ó síndicos que les representen; se 
elegirán igualmente por el Acicálele los clasifieadmes que Irán de 
realizarla distribución délas cuotas con qué cada uno deha con
tribuir: cuidarán que los que fueren se hagan saber á cada inte
resado, y mas particularmente de que el juicio de agravios ante él, 
despues de resueltas las reclamaciones por los Síndicos, no deje de 
estar abierto, portel término que fuese necesario, á fin de evitar que
jas y reclamaciones ante el Sr. Gobernador despues que la recau
dación empiezo á realizarse.

2. a En los gremios que por no esceder del número de 5, y en 
Jas industrias de las tarifas núm. 2.° y 3a que no se hallan an
gelas á agremiación, cuidarán igualmente los referidos Alcaldes 
de hacerles comparecer ante sí, para que los primeros se las de
signen ó repartan dentro de la base déla Ley, y los segundos 
tengan conocimiento de la que se les fija por la misma.

3. a Terminados estos trabajos de clasificación procederán á es- 
tender por sus resultados la correspondiente matrícula en papel 
del sello de oficio, "y con sugecion al modelo en que se encuen
tran las del año actual, y original con su correspondiente copia, 
clasifieaciones y demás documentos se remitirán á esta Adminis

tración ó á la del partido de Aranda, los pueblos que á el cor
respondan para el dia 2 de diciembre sin .falta alguna, ó antes si es
tuviese terminada adviniéndoles que á la cai)i za de dicha matrícu
la se han de fijar los pueblos que la misma comprende y que preci
samente serán los que al distrito correspondan.

4. a En los distritos municipales» que no se ejerciese industria 
ni profesión alguna se espresará así por medio de certificación que 
autorizará el Secretario de ayuntamiento con el V.° B.’ del Alcalde 
y sello déla corporación.

5. a En las referidas matrículas se aumentará á cada interesado 
sobre las cuotas del Tesoro el recargo Provincial y Municipal cono- 
cidido ya, y el de repartimiento y cobranza que para la Adminis- 
tracion y recaudador se halla proscripto.

6. a Si de las matrículas del año actual, ó sus adicciones hubiere 
que rebajar para el inmediato á algún individuo, por cesación ú 
otra causa, se manifestará la que sea en una certificación ó nota 
firmada por el Alcalde á continuación de la matrícula, y se ad
vierte que todos aquellos que se dejasen de incluir sin tal obser
vación, serán adicionados por esta Glicina y los Alcaldes respon
sables al pago de las cuentas, si el interesado probase que no da- 
bia satisfacerla.

7. ” También se tendrá particular cuidado en clasificar en la opor
tuna espresion á los arrieros, pinte achires ó tragincros manifestando 
en cada uno, si portean por cuenta de olio, ó si lo hacen por la suya, 
comprando y vendiendo los arli< u'o-t.qtie se les proporciona: cuan
tas caballe rias tienen, y si son mayores ó menores, en el¡ concepto 
que donde faltase esta espresion si- les considerará por la cuota 
mayor de la lev, y les Alcaldes serán también responsables como 
eñ la prevención anterior. Igual aplicación se exije e n los molinos 
en cuanto ¿ espresar las piedras de que constan, ya sean blancas ó 
negras, de particulares ó del común, y el tiempo que por concur- 
roncia de aguas puedan moler, determinándola con la sola clasifi
cación de mas de seis meses, menos de seis meses y mas de (res.ó 
menos de tres.

Y últimamente se encarga ála mayor exactitud y esplicacion en 
todas aquellas industrias que por su género puedan tener diferente 
calificación, que la que n al y efectivamente las corresponda, pues
to que despues que sean aprobadas y trasmitidas á los Alcaldes, no 
se admitirá reclamación alguna por esceso de enota, d ebida áaquella 
causa, y los Alcaldes serán responsables de los perjuicios al intere
sado si este probase que no tuvo conocimiento á su debido tiempo.

Con estas prevenciones la Administración espera ao.se dará lu
gar á entorpecer la completa formaéion de dichas matrículas para 
que el referido dia 2 se reciban en ella yen la de! partido de Aranda 
con todos los documentos jnskficativos que deben acompañarle; en 
el concepto de que pasado dicho dia, se espedirán comisionados que 
á costa solo de los Alcaldes pasen á recogerles.

Burgos 18 de*oeíubre de 1853.—P. I. Agusíin Genon.

Otra núm. 412.
El Comioario de montes de esta provincia, con fecha 18 del actual *e 

remite el estado que copiado á la letra dice así; ¿







Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para que 
llegando á noticia de los Alcaldes que en el mismo se citan 
puedan hacer á este...Gobierno las observaciones que juzguen 
i oncenientes en el terml o de lo días contados desdedíjle su 
i, ser, ion en dicho periódico ofciul, en la inteligencia de que 
pasado el lernuno^sin verificarlo se procederá á llevar á 
efecto las operaciones a Mojonando y acotando al intento 
los^terrenos en búformi que se indican en el presente estado. 
Burgos 20 de octubre de 4 353.—El G. 1. Manuel Martínez 
González.

Otra núm. 415.
En la Gaceta de Madrid del 14 del actual núm. 287 se pu

blica la Real orden siguiente:
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.---Negociado 2."—Circular.
Habiendo consultado á este Ministerio con fecha 9 de agosto 

el Inspector de la Guardia civil sobre la conveniencia de que por 
medio de ios Boletines oficiales de las provincias se publiquen las 
facultades y obligaciones qué segundas disposiciones vigentes cor
responden á los Guardias civiles, á fin de que lleguen á conocimien
to de lodos, facilitando de esta suerte las relaciones de los indivi
duos de dicho cuerpo con los demás delegados de la Autoridad 
civil, la Reina (q. D. g.} se ha servido m indar que se publiquen 
cu los Boletines oficiales d_- las provincias los arliculos del re
glamento de la Guardia civil que á continuación se expresan:

Art. 21. «La Guardia civil, no solamente tiene obligación de 
cooperar al sostenimiento del orden públiqo, observando y 
cumpliendo las instrucciones del Gobernador de la provincia y 
sus delegados, sino también de acudir por si al desempeño de 
este servicio cuando no se halle presente la Autoridad: por 
consecuencia lodo Jefe ú Oficial, ó individuo de tropa de esta 
fuerza se halla obligado respectivamente á sofocar y reprimir 
cualquier molin ó desorden que ocurra en su presencia, sin que 
sea necesario para obrar activamente la orden de la Autoridad civil.

Art. 29. Es obligación de la Guardia civil la conducción 
periódica de presos en las lineas establecidas, bajo la mas estre
cha responsabilidad del que vaya mandando la fuerza. Estas 
conducciones se verificarán en dias marcados en cada provincia, 
y serio dos en cada semana, y no mas, sin que por ningún Alcalde 
puedan alterarse las reglas establecidas en el particular.

A falla-de la Guardia civil, y solo cuando, esta fuerza se halle 
completamente ocupada en otros servicios preferentes, se encarga
rá de la conducción de los presos cualquiera olrg, á cuyo efecto 
cu este caso se re-'.iirrirá á las Autoridades militares para que 
faciliten la correspondiente escolta.

Art. 59. Corresponden también á la Guardia civil, y os su 
obligación, con sujeción á lo prevenido en este reglamento y á 
las instrucciones particulares que se le dieren, velar sobre la 
observanci i «le las ley s y disposiciones relativas:

4 0 A 1 is Caminos, pertaz'gos, ponlazg >s y barcajes.
2."  A la conservación «le los moutcs'y bosques del Estado, de 

los pueblos y de los particulares.
5.-  Ala observancia de lasleyes sobre uso dearmas, cazay pesca.
4. ” A la conservación délos pastos del ■común de vecinos y 

bienes de sus propios.
5. ° A los dem is ramos ó propiedades que formen parle de la 

riqueza pública ó comunal.
6. « A la conservación de todas las propiedades de los par

ticulares.
Art. 51. La Guardia civil, como consecuencia de lo que previe

ne el art. anterior, velará constantemente sobre lodo lo qiie 
constituye la policía rural, respecto á que no se toquen los 
árboles que se hallan en los caminos y sotos; q-ie no se introduz
can ganados en los montes y terrenos particulares que sean 
vedados, procediendo á la detención de las presónos que cu los 
montes se hallen fuera del camino con instrumentos de corla ó 
arranque; impedir que dentro de los mismos montes se enciendan 
fuegos, ni se hagan corlas antes de salir el sol y despues de poner
se; con lodo lo demás que concierno á la conservación de la 
propiedad y represión de los ataques que pueda experimentar, 
auxilia ido pira ello á los guardas y demas que reclamen su auxilio.

Art. 52. Es también obligación del Guardia civil:
1. ° Timar noticia de la perpetración de cualquier delito ó 

hecho contrario á las leyes, decretos y órdéms"del Gobierno, 
bandos dé las Autoridades y ordenanzas municipales.

2. ° Recoger los vagamundos que anden por los caminos y 
despoblados, ¡os fugados de las cárceles ó presidios, entregándolos 
á la inmed ata Autoridad civil, para lo cual será obligación de 
los Alcaldes de los pueblos y Jueces de 1.a instancia facilitar 
á los Jefes de los puestos y patrullas una lista de las peí sonas que 
se h illeu comprendidas en estos casos, con expresión muy de
terminada y esplicila de las señas personales, con todas las cir
cunstancias necesarias para evitar equivocación.

5.° Recoger los prófugos de los sorteos y desertores del 
ejército, entregando los primeros á la Autoridad civil y los segun
dos á la Autoridad militar del pueljlo mas inmediato.

■4.° Perseguir y detener á los delincuentes ó infractores de las 
disposiciones á que se refiere el párafo primero de este articulo, 

entregándolos á la Autoridad ó Tribunal competente.
5." Acudir al punto necesario para la persecución de los ladro

nes ó malhechores, siempre que tengan noticia de haber ocur
rido un robo, ó de la aparicioa de gente íos¡>echosa;‘eii la demar
cación del distrito que les estuviese confiado. .

Art. 53. Si en consecuencia de cualquier acontecimiento ó 
molin la Guardia civil tuviese que tomar para hacerte respetar 
una actitud militar, los Alcaldes de los pueblos no podrán mandar
la retirat hasta después de restablecido el orden.

Ari. 56. El Comandante de una patrulla o pan-ja de la Gi.ardi- 
civil, ó cualquiera individuo de esta fuerza -que obie.p r «lamen 
le, se halla obligado:

1. a A exigir la presentación de pasaporte ó pase á los viajeros 
ó transeúntes de cualquiera clase ó calidad quesean, deteniendo 
á los que no lleven dicho documento en debida forma, para 
presenUtrlbs á la Autoridad competente, siempre que la detención 
se verifique dentro ó á las inmediaciones del pueblo donde resida 
alguno de aquellos funcionarios: pero si la falla se notase en ios 
Caminos, Solo deben detener á los viajero» que infunden sospeyta 
para presentarlos á la Autoridad.inmediata, limitándose respec
to de los demas á dar parle á la Autoridad civil, y prescribir al 
interesado ó interesados la obligación que tienen de proveerse 
del correspondiente documento de seguridad en el pueblo mus 
cercano en la dirección" en que viajen.

2. ° Podrá detener á lodo carruaje público con el objeto de 
exigir el pasaporte á lós viajeros, aunque procurando causarles la 
menor detención posible.

5.° Exigirá igualmente la presentación de las licencias de uso 
de armas, de caza ó de pesca, dando parte de cualquiera falla'al 
Alcalde del pueblo donde resida el interesado.

4.° Podrá entrar si lo cree.conveniente para su servicio, á 
cualquier hora del dia y de la noche en las ventas ó casas situa
das en despoblado, cuando haya motivo para sospechar que se 
abriga en ellas algún malhechor ó delincuente.

3. ° Deberá pedir á los Alcaldes de los pueblos noticia y señas 
de los desertores y prófugos, asi como de las personas de mal 
vivir que pueda haber en cada uno ó que se alberguen en sujlér- 
mino, cuya noticia no podrán negar, entendiéndose que esto he 
de ser siempre por escrito.

Art. 57. Todo individuo de la Gardia civil, se halla igualmente 
facultado para instruir la sumaria información de Clialduier delito 
cometido á su vista, ó denunciado por los transeúntes ú otras 
personas que se hallen fuera de población, y perpetrado pró
ximamente á la denuncia, presentando la sumaria a! Juez de 1.a 
instancia respectivo lo mas antes posible, sin que en ningún caso 
pueda exceder este plazo de cuatro dias, contados desde aquel en 
que s - verifique el suceso que la motive.

Art. 58. Ningún Jefe ni individuo de la Guardia civil podrá 
imponer ni cobrar por si militas ni otra pena alguna, ni aun las 
prescritas en las leyes, bandos ó disposiciones vigentes; debiendo 
en estos casos reducirse á presenlár al infractor á ■ la Autoridad 
competente y circunscribirse al uso de las facultades que determi
nan ios artículos anteriores,

Ait. il. ludo Jefe ó individuo de la Guardia civil puede hacer 
directamente, sin prévia orden ni requerimiento de la Autoridad, 
cualquier servicio de esta especie cuando los hechos ocurran á su 
vista, ó por su inmediación, ó sea llamado por un vecino necesita
do para un caso urgente. En este caso, después de proveer á lo 
mas necesario, el mas caracterizado ó Jefe de la tuerza que hubie
re prestado este Servicio dará parle á la Autoridad, bajo cuya 
dirección continuará prestando el Servicio.

An. íJ. Ningún iudivi tuo de la Guardia civil podrá muraren 
Casa alguna particular, no siendo en despoblado, sin previo permi
so del dueño. Si la detención de un delincuente ó la averiguación 
de un delito exigiese el allanamiento y el dueño se opusiese á 
ello, "deberá el Jefe de la fuerza dar parte á la- Autoridad local, 
lomando las disposiciones necesarias.para < jercer entretanto una 
eficaz vigilancia.

Art. 45. La prohibición anterior no compre; de las fondas. 
Cafés, labor.i.is, posad.-s, mesones y demás < asas donde se 
admite o reúne el público bajo cualquier forma que fuere, en 
Jas cuales podrá entrar cualquier individuo de la Conidia civil, ya 
en virtud de requerimiento de la Autoridad competente, ya de 
su propio impulso, cuando tenga noticia de algqn delito, deeórden 
ó inh a- ciun con.elida en el interior de estos establecimientos, ó 
lo exija la detención de algún delincuente. »

Lo (pie «in Real urden, comunicada por el Sr. [Ministro de la 
Gobernación, digo á V. S. á fin de que tengan pronto y del ido 
cumplimiento las órdenes de S M. en este punto. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 8 de octubre de 1855.—El Subsecreta
rio.—Ei aneiscoih; Cárdenas.—Sr. Gobernador de la provincia de...

Y en cumplimiento délo que se previene se 
inserla en el Boletín para los efectos correspon
dientes. Burgos octubre 18 853.—El G.
Manuel Martínez González.

Imprenta de Cariñena Calle de Pescadería


